
Mujeres Latinoamericanas:

Entre el desarrollo y
la supervivencia

Pilar Sanchiz Ochoa
Isabel Ma Martínez Portilla (Coords.)

Universidad Internacional de Andalucía



Edita: Universidad Internacional de Andalucía
Sede Iberoamericana de La Rábida

Colección: «Encuentros Iberoamericanos», nO6
Secretaria Colección: María Dolores Lobo Carcía

Mujeres Latinoamericanas: Entre el desarrollo y la supervivencia
Dirección: Pilar Sanchiz Ochoa

Isabel Ma Martínez Portilla.

©De la edición: Universidad Internacional de Andalucía
Sede Iberoamericana de La Rábida

©De los capítulos:Los autores correspondientes

Depósito Legal: SE - 2601 - 99
r.S.B.N.: 84-7993-016-0

Portada: Asamblea constitutiva de la ürganización de Mujeres Guatemaltecas
«Mamá MaqLlÍn».Guapas, México, Agosto de 1990.
Fotografía: Isabel M" Martínez Portilla

Composición, e Impresión: Selecciones Gráficas Manuel Carmona, S.L.
.JW1Il Sebastián Elcano, 18. SEVILLA

Universidad Internacional de Andalucía



PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE
LAS MUJERES EN MÉXICO,

«La mujer no ha Llegado ahora a la madurez; la mujer
siempre ha tenido nwdurez; es que los hombres nos negábamos a
reconocer la madurez de las mujeres. Este reconocimiento es una
iJa/al/a ganada por los propias mujeres; no fúe ~lna concesión,
I/o/úe UlIO dádiva; fúeron muchos oFíosde lucha permanente de
las mujeres por o!J/ener sus derechos y su equiparación e igual-
dad de derechos con los hombres.»

Jesús Reyes Hero!es
No es una sorpresa afirmar que en ningún país en nuestros días, las muje-

res tienen en el espacio de la política formal, acceso, status, o algún tipo de

influencia igualo parecida a la de los hombres (Nelson and Chowdhury 1994).
Est,¡ poncneia tiene por objeto ampliar y profundizar el conocimiento so-

bre la relaci<Ín entre mujer y política formal - aquella que tiene que ver con el

sistema político-institucional-, en la realidad mexicana de las últimas décadas y

el1 nucstros días. Se centra en el repaso cuantitativo de la presencia femenina en

I El prcscntc tcxto cs parte de una investigación más amplia sobre las mujeres mcxica-
nilS y la política formal. cnla segunda mitad dcl siglo veinte y hasta la actualidad, y dcsdc
un cnl"oquc cuantitativo y cualitativo. Uno de los primeros I'esultados es Fernández Pon-
ccla. Anna (Comp.) Participación Política: las mUjeres en México al final dcl milenio.
México El Colcgio dc México.
2. DOClmil cn Antl'opología por la Universidad de Barcelona, actualmente profcsma-
invcsligadma cn cl Arca dc Mujer, Identidad y Podcr, dcl Dcpartamento de Política y
CullLll"il. Univcrsidad Autónoma Metropolitana UAM-Xochimilco, México DF.
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cargos de los partidos poI íticos y los poderes del estado, por un lado; y de otro,
una rcvisirín de las actitudes de las mujeres ante la política formal, y concreta-
mente el comportamiento electoral.

El hecho de que este trabajo se circunscriba al mundo político formal, no
quiere decir que se reduzca la política y la participación política femenina a la
poi ítiu\ institucional, la poi ítica es mucho más que eso, es más que las institucio-
nes formales que se dedican a regularizaria (Geertz 1987); pero y sobre todo, en
el colectivo que nos ocupa, las mujeres, donde las formas y relaciones informa-
Ics -organizaciones populares y movimientos sociales- son por antonomasia des-
tacadas y mayoritarias (Arizpe 1987; Caldeira 1987; Vargas 1987; Kirkwood
ILJLJ();Astelarra 1990).'

PRESENTACIÓN: LA REALIDAD LATINOAMERICANA
La relación del binomio mujer y política siempre ha sido calificada de

compleja y difícil, en todo tiempo y lugar. Desde su reciente derecho al voto-
años 30 y 40- (Cuaclro nO 1), hasta la consideración de la persistencia de los
valores tradicionales y de su «rol doméstico», aparentemente disociado del «mun-
do público», como barrera para la participación política, pasando por la igual-
dad formalmente establecida entre hombres y mujeres en todas las legislaciones
constitucionales de América Latina. Por otra parte, la población femenina ha
pcrmanecido oculta en la teoría política contemporánea (.Taquette 1976; Chaney
ILJr;3; Vargas 1985; Kirkwood 1990; .Tones 1992).

PAÍS AÑO DE OBTENCIÓN PAÍS AÑO DE OBTENCIÓN
Ecuaclor ILJ29 Chile 1949
Brasil 1932 Costa Rica 1949
Uruguay 1932 Haití 1950
Cuba 1934 Bolivia 1952
El Salvador 1939 México 1953
F.ep. Dominicana 1942 Honduras 1955
Guatemala 1945 Nicaragua 1955
Panamá 1945 Perú 1955
Argentina 1947 Colombia 1957
Venczuela 1947 Paraguay 1961
Fuente: Cuadro elaborado a partir de la Ph. D. c1issertation de Eisa Chaney, Wis-
consin University, 1971.

:l, Rcconocemos también las posibles restricciones metodológicas derivadas de la utili-
zación dc matcrial cstadístico - su diseño inicial para otros rines. los errores que pudieran
contcncr y cl I'cduccionismo quc su consulta pudicra ocasionar -; sin embargo, son los
únicos accrcamicntos y aportaciones con las que contamos para analizar y rcflcxionar
sobl'c la pi"cscncia y percepción de la participación política fcmcnina.
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Las mujeres se han convertido en votantes, sin embargo, no han ingresado
de la misma forma al espacio político del poder y la toma de decisiones (Duver-
gel' 1955). Y las mujeres que sí han accedido han sido colocadas generalmente
en puestos y actividades considerados «propios de mujeres», responsabilidades
de carácter técnico y administrativo, y de tipo social y asistencial (Fernández
Poncela 1993'1, 1994).

La Ixesencia femenina en la militancia y especialmente en órganos de los
partidos políticos, y su participación en los poderes del estado -legislativo, eje-
cutivo y judicial-. es reducida (Cuadro n° 2). Las razones son múltiples y van
descle la organización sexual restrictiva del propio sistema político y en concreto
las cot1Vocatorias electorales, hasta la socialización y el rol femenino aprendido,
que desanima a las mujeres a entrar en la arena electoral (Katzenstein 1984;
Fernandez Poncela 1993b, 1994).

CUADRO N° 2. PARTICIPACIÓN DE MUJERES
EN LOS PODERES DEL ESTADO (%)

MUNDO
1987
9.7

AMÉRICA LATINA
1987
7.5

MÉXICO
1987 1995
10.3 13.6

PODER EJECUTIVO
Gabinete

Fuente: Cuadro elaborado con base a informes y documentos de las Naciones Unidas
para el mundo y América Latina; para México la información ha sido extraída del Dicciona-
rio Biográfico del Gobierno Mexicano 1987, de las listas de asistencia de la Cámara de
Diputados y Senado diciembre de 1994, y el Directorio provisional sobre el ejecutivo del
Centro de Documentación de la Crónica Presidencial enero de 1995 (contando única-
mente la presencia femenina en el gabinete presidencial).

Pero además del aparente desinterés que las mujeres muestran hacia la
poi ítica institucional, su partici pación electoral es menor comparati vamente a la
exptesada por los hombt·es - mayor nivel de abstencionismo- y su opción de voto
es cali ficada de conservadora (Chaney 1971; Jaquette 1976; Astelarra 1990). Y
etl este sentido, México no es una excepción (Fernández Poncela 1995b).

MÉXICO: HISTORIA DE UNA ANTIGUA EXCLUSIÓN
Si real izamos una comparación de carácter histórico, veremos que ha habi-

do avances: desde la aparición de una legislación más positiva hacia la mujer,
hasta el lento pero constante aumento de la presencia numérica femenina en los
cargos internos de los partidos políticos, en las cámaras parlamentarias, y el
ejecutivo federal mexicano.
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Las constituciones mexicanas no negaron a las mujeres sus derechos po-
Iíticos, sin embargo, esto era debido a que no se las tenía en cuenta (Ojeda de
Siller 1976; Gal"CÍa Orozco 1989).

Las primeras voces en torno al sufragio femenino datan de finales del
pasado siglo, su demanda fue importante en la época revolucionaria, y tuvo un
gran impulso en la década de los años 30 de este siglo (INFONAVIT 1975;
lCAP 19~4; Farías 1988; Tuñón 1992); pero no fue hasta 1953, cuando la
Constitución recogería con la reforma al artículo 34, el derecho al voto de las
mujeres ([FE 1994a)

y sería hasta 1974, cuando se le garantizó a la mujer la igualdadjurídica,
con la reforma del artículo 4 constitucional (rFE 1994a).

Recientemente, en 1993 el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (COFIPE), recoge una «recomendación» a los partidos
políticos, sobre la postulación de mujeres a puestos de elección popular tras
una ampliél movilización de sectores feministas (rFE 1994b).

Pero no solo ha habido exclusión histórica de las mujeres desde la polí-
tica, sino que sus temas, intereses y necesidades han sido descuidados y pos-
tergados. Mientras, la mujer ha participado de forma notoria en los aconteci-
mientos históricos del país, desde la colonia hasta la época revolucionaria, y
ha tcnido prescncia en las luchas obreras de principios de siglo, ha sido solda-
der;¡ y gencrala, afiliada a clubes liberales, activista en movimientos pro-dere-
chos de la mujer, incorporándose al trabajo asalariado y al sistema de enseñan-
za, participando en organizaciones campesinas, obreras, feministas y también,
en los partidos políticos.

CUATRO DÉCADAS DE PRESENCIA
Las mujeres se introdujeron en la política formal a través del ejercicio de

su derecho al voto, lo cual marca un hito importante -a pesar de las restriccio-
nes del mismo por el fraude histórico y las notorias irregularidades de las con-
vocatorias electorales del país -.

CUADRO N° 3 PRESENCIA DE LA MUJER EN LA CÁMARA
DE DIPUTADOS Y EN EL SENADO EN LA MITAD

DEL SIGLO XX EN MÉXICO

CAMARA DIPUTADOS SENADO
Legislatura no. curules no. y % m no. curules no. y % m.
1952-55 (XLII) 161 I 0.62% 64
1964-67 (XLVi) 210 13 6.19% 64 2 3.12%
19~2-~5 (UI) 400 46 11.50% 64 6 9.37%
19~~-91 (UV) 500 60 12.00% 64 10 15.62%
1991-94 (LV) 500 42 8.4% 64 3 4.68%
1994-97 (LVI) 495 70 14.14% 127 15 11.81%
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Fuente: cuadro elaborado a partir de la información recopilada para "Participación social
y politica de las mujeres en México: un estado de la cuestión» en Anna M. Fernández
Poncela (Comp) (1994) Participación politica: las mujeres en México al final del milenio.
México: PIEM-COLMEX; y actualizada con base en los datos de Fernández Poncela,
Anna (1995) "El reto de la política y la apuesta de las mujeres» Este País, nº 46, enero,
México.

Su inclusi(¡n en algunos puestos del sistema político mexicano es un
l"en(1Il1enOreciente y no es comparable con su porcentaje en el padrón eleclo-
r¡tI -donde son el 'i 1.6% de la población mayor de 18 años -, por ejemplo
(Fernández Poncela 19<)4).En cuanto a su presencia en el Congreso de la Unión,
de los años 5() datan las primeras mujeres diputadas (1952), Y de la década
siguiente (1<)64). las primeras senadoras. Desde esa fecha, el número total y
porcentaje de mujeres ha ido en aumento constantemente, aunque de forma
lenta y gradual (Cuadro 3).

Es también en los años 60, cuando aparecen las primeras mujeres en los
(¡rganos de los partidos políticos, que se integran a cargos. Primero sería el
IYR 1, Y con posterioridad el PAN, y ya en fecha más reciente el PRD (Cuadro nO
-1)

CUADRO N" 4. PRESENCIA DE LA MUJER E LOS
PRI, CIPALES ÓRGANOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX EN MÉXICO

CEN CPN
(Consejo (Comités (Militancia
(Comité Ejecutivo Nacional) Político Estatal - Política Nacional) les) Total)

1l)6() 1980 1990 1994 1994 1994 19<)4
6.3% 17.9% 11% 5% 3% 44%
I (UWo 12.5% 13%·1 12% 9o/r

20% 23.WYo 21 % 8%

P/\N
"I~ I
''IR IJ

Fuente: cuadro elaborado a partir de la información recopilada para "Participación social
y política de las mujeres en México: un estado de la cuestión» en Anna M. Fernández
Poncela (Comp.) (1994) Participación politica: las mujeres en México al final del milenio.
México: PIEM - COLMEX.

Respecto al poder ejccutivo y la administración del estado, en 1958 I"ue
nombrada la primera mujer Subsecretaria de Estado en la Secretaría de Educa-
ci()n Pública. en 1<)70 la primera Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones
EXleriores. en 1981 la primera Secretaria de Estado en Turismo. Fue precisa-
mente en los inicios de los años 80 cuando algunas mujeres accedieron a pues-
los altos (Farías 1988; Leal 1<)92).
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Tan sólo tres mujeres han sido titulares de Secretarías: - Turismo en 1982,
Pcsca 1989 y Contraloría General de la Federación] 989-; Y únicamente ha habi-
do tres Gobernadoras de Estado - Col ima en 1979, Tlaxcala 1987 y Yucatán
1991-.

Por otra parte, y respecto del poder judicial, la primera magistrada del
Tribunal Supremo de Justicia del Distrito Federal fue nombrada en 1929 (Fer-
néindez Poncela 1994).

LA PARTICIPACIÓN EN EL ÚLTIMO SEXENIO
En el marco del proceso de transformaciones habidas en México durante

los pasados decenios (1930-1995) - migración, urbanización, industrialización,
crecimiento económico -, la población femenina se ha ido introduciendo en dife-
rentes cspacios de la realidad socia] -a pesar de mantenerse la discriminación-.
Si n embargo, los cambios que han tenido lugar en relación directa con las muje-
res, cierto control de la fecundidad recientemente (De Oliveira y García 1990),
cl aumento educacional en todos los niveles de la enseñanza, y un crecimiento en
I~li Ilserción al mercado laboral - con cierta diversificación ocupacional y com-
posición de la mano de obra femenina -, no ha conducido a las mujeres a posicio-
nes representati vas o decisorias de poder en e] nivel po] ítico.

y si por una parte, en algunas ciudades la población económicamente ac-
ti va I'emeni na alcanza el 35% (García y De 01 iveira 1994), Y la matrícula univer-
sitaria en un 40% estéi compuesta por mujeres (Morales 1993), o la jefatura
femeni na ronda el 15% (Acosta 1991); por otra parte, la media de participación
femenina en los órganos internos federales del PRI, PAN Y PRD, era en 1994 de
14.1% (Cuadro n° 2), y en cuanto a su participación en el Congreso de ]a Unión
era 7.9%, antes de las elecciones del pasado 21 de agosto. Si bien, en la presente
legislatura (1994-97), ha tenido lugar un notable aumento en cuanto a dicha
presencia (Cuadro n° 3)."

En el poder ejecutivo, había en el último sexenio unas 79 mujeres en car-
gos. que representan 6.7% de participación femenina, ya que el total de personas
biljO ese rango era de 1.162 (Presidencia de ]a República 1993).

Respecto al poder judicial, de los 291 cargos de este poder, había 39 muje-
res, esto es, 13% de representación femenina en el mismo (Presidencia de la
Rcpública 1993)

'l. No se pretendecompara¡'cifras no comparables, únicamenle subrayar cómo ha habido
c<lmhiosen algunos niveles de la sociedad y las mujeres se han internado en actividades
y espacios hastahace poco considerados masculinos, mienlras no ha sido asíen otros. Si
bien 11;IYeil'¡'assolJl'ela ineorpo¡'aeión de la población femenina a la fuerza de trabajo pOI'
eicmplo. no l;lShay para la <lliliación a partidos políticos y centrales sindicales. cuestio-
nc,sésl;¡sque tienen quc ver con un descuido del estudio de éstos temas por una partc, y
dc olr;¡. con 1;1ncgiltiva dc I<lsluentcs a proporcionar dmos <11respecto.
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Como dato de interés, en la última legislatura (1988-1994) se produjo un
descenso de la IJI"esenciade mujeres en la Cámara de Diputados y en el Senado,
pasándose de 12% (1988) de mujeres a 8.4% (1991) en la primera, y de 15.62%
(1988) a 4.68% (1991) en la segunda (Cuadro nO3). Curiosamente esto sucedió
en un ailo electoral en el cual el movimiento feminista realizó una gran campaña
y present<Í a sus propias candidatas a través de algunas formaciones políticas
quc se ofrccieron para ello. Lo que significa que el aumento de su presencia
numérica en posiciones de poder político no es lineal ni progresivo, sino puede
l·cvcI·tirsc en cualquier momento.

Por otra parte, también ha habido una disminución en cuanto al número de
mujeres en los principales órganos federales en un partido político (PAN) y se
mantuvieron prácticamente estancadas en otro (PRI), en estos últimos ailos; úni-
camente en el PRD su presencia parece haber aumentado desde su creación (Cua-
dro n° 4).

Tras las últimas elecciones de 1994, la participación de mujeres en las
cámal'as del poder legislativo se ha remontado, con un 14% de diputadas y un
I 1.81% de senadoras, el más alto porcentaje en la historia de la primera cámara
(Cuadro n° 3).

Paralelamente a esta reducida participación numérica, está la débil repre-
scnlaci<Ín cualitativa. esto es, los lugares que ocupan, las tareas que realizan y el
podcr de decisi<Jn que realmente poseen('

Las mujeres que sí han accedido al mundo de la política formal en México,
han sido colocadas en actividades y responsabilidades de carácter técnico y ad-
ministrativo. Y sus cargos suelen estar relacionados con tareas de tipo social y
asistcncial. Los lugares y los espacios son considerados «reservados» y «propios
de mujeres». Se trata además, de mujeres de un determinado nivel socio-econó-
mico y cultural. y mayoritariamente pertenecientes al partido en el gobierno (Fer-
nández Poncela 1(94).

De otro lado, estas mujeres políticas profesionales, no tienen porque inte-
resarse pOI' la discriminación de las mujeres, en general carecen de conciencia
de género, y no colaboran para incluir los temas de género en la agenda política
del país (ICAP 1984).

DESINTERÉS, ABSTENCIONISMO, CONSERVADURISMO
En cl plano de las actitudes y opiniones, las mujeres a grandes rasgos no

pareccn mostrar tanto interés en la política institucional, comparativamente con
los hombres: no así por la política entendida como la resolución de problemáti-

6. Gastacon revisal' los puestos que tienen las mujeres en la administración pública del
Estado (PI'csidencia de la República 1993): o en cuáles Sccretarías han llegado a asumir
cl cart;o de Secretaria - ya hemos visto que en la historia del paíssólo hubo tres enlugarcs
no Clr,\cteriz,ldos pOI'el poder y la funeión política -. en la actualidad se ha batido la cil'ra
récord de tl'es tllujeres en el Gabinete: Turismo, Medio Ambiente y Contraloría (Fernán-
dCI. l\lllCcl,\ I '.J'.J5c)
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cas cotidianas -movimientos sociales y organizaciones populares- donde para el
caso de México se invierten las cifras entre hombres y mujeres, y un 80% de sus
miembros son mujeres (Fernández Poneela 1994).

Según los datos que arrojan algunos de estudios de los años 70 y 90, así
como. las informaciones que proporcionan las encuestas en torno a las últimas
elecciones -21 agosto de 1994-, el interés por la política de las mujeres es esca-
so. Pero no sólo eso. las mujeres hablan poco de política, les importa menos las
convocatorias electorales. tienen un mayor índice de abstencionismo, y creen
menos en la limpieza electoral y el respeto al voto (Blongh 1972; Acosta el. al.
199 1: Excelsior 1994). Todo un signo de alejamiento, desinterés, y sobre todo
desconfianza en el sistema político institueional, y de forma especial las convo-
catorias electorales.

En una de preguntas de una encuesta preelectoral, se obtuvieron los si-
guientes resultados sobre el interés de hombres y mujeres en informarse sobre
polílic,¡ -en época repetimos preelectoral -: en los rangos de mucho y regular
había mcís hombres que mujeres -27.5% hombres ante 19.3% de mujeres en el
pl·imero. y 46.1 % ante 41.6% en el segundo-; mientras que a las personas con-
sultadas que afirman que les interesaba poco o nada el porcentaje de mujeres era
superior -20.6% de hombres frente a 30.1 % de mujeres y 5.9% de hombres fren-
le 9. 'lo de mujeres- (Cuadro n° 5).

CUADRO N° 5. INTERÉS POR INFORMARSE SOBRE
LA POLÍTICA DEL PAÍS

GRADO DE INTERÉS
MUCHO

REGULAR
POCO
NADA

SEXO
HOMBRES MUJERES

27.5 9.3
46.1 41.6
20.6 30 I
5.9 9.0

A la hora de la consideración de la importancia del voto, datos de esta
misma muestra, señalaban nuevamente que los hombres le daban más importan-
cia que las mujeres. En cuanto a la tendencia política expresada en la consulta,
Ull mayor porcentaje de mujeres declararon su posicionamiento de derechas,
Illientr<ls más hombres se consideraban de centro y de izquierda; así como, más

7. Es\,1pregunl<l sohrc las tendcncias o silllpatías fJolíticas dc [a gentc cs cOlllfJlcja dc
<l1¡;di;;¡r.lll;íxilllC cn un país dondc no ha habido tradición dc dClllocracia forllla[ y dc
clIltur;¡ polílic<1.y cn dondc señalar la izquicrda y la derccha cs Illás convencional quc
rc;d.
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homhres se declararon independientes ante esta misma pregunta, y más mujeres
afirrn,lron carecn de tendencia política (Gabinete de Estudios de Opinión 1994)7

Un grupo importante de Illujeres pensaban votar por el PRI con Illotivo de
la convocatoria electoral presidencial del 21 de agosto de 1994 -42% frente a
:n.~'Yodc hombres- y por otra parte, más hombres pensaban votar por el PAN -
26 1% fr'ente n.6';/0 de mujeres-, y lo Illislllo sucede con el PRO -13.6% de
homLxes ante ~.370 de Illujeres- (Cuadro n° 6).

CUADRO N° 6. VOTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS
PARA PRESIDENTE

PARTIDO
PAN
PRI
PRO

OTRO
NINGUNO
NO SABE

VOTO SECRETO

SEXO
HOMBRES

26.1
37.8
13.6
4.2
3.9
9.2

MUJERES
23.6
42.0
8.3
6.1
4.1
10.6
5.2

Varias Illuestras recogidas para las mismas fechas, coincidieron en que si
sc pt'ivilegia la variable sexo, a la hora de la distribución de intención de voto
por partido político, el PRI acumula un mayor porcentaje del voto femenino.

Ya la hora de establecer el por qué de la opción de voto más mujeres lo
justificaban «por costumbre» -20.1 % frente al 17.7% de hombres -, mientras
cr,ln Illás numel'Osos los hombres que lo hacían «por el cambio» -14% ante al
~.)'Yo de lllujer'es -: y las mujeres eran las que respondían más con el «no sabe» -
3.2'1r; frente 1.4% de hombres- (Gabinete de Estudios de Opinión 1994).

Si bien esta selección de voto femenino calificado de conservador, no es
hOlllogénecl y depende de diferentes factores, y el conglomerado de variables es
similar al de sus homólogos masculinos: menor nivel de ingresos y educación,
más rurales y mayor edad (Belden & Russonello y Ciencia Aplicada 1944; Co-
v,lITubias y Asociados 1994: Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la
Tclevisión 1994).'

~. CUI'ios,lmente, los partidos y gobierno de cal'Dcter más «progresista» negaron en su
momcnto el derecho ,11 yoto de las mujeres. Por otra parte, irónicamente la mujer yota de
10rlll:1cOllsel·y,¡ciol';1.mientras aparentemente SOIlotras las opciones políticas que eon-
templ;\I1 Ill:ís :l menudo su problemática en la actualidad.
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Como vemos y por las informaciones recabadas, las mujeres parecen inte-
resarse, hablar e informarse menos sobre política institucional y electoral que
los hombres, y consideran el voto menos importante que la población masculi-
na.

Por otra parte, su simpatía política se inclina hacia la derecha, y a la hora
de dal' su voto, lo hacen por el PRT en un número mayor a los hombres. Curiosa-
mente lajustificación de su opción electoral «por costumbre», contiene toda la
coherencia con sus respuestas anteriores y con lo que se espera de ellas -espe-
cialmente sobre la base de su identidad y rol de género tradicional: esposa, ma-
dre y ama de casa, como guardianas y reproductoras del orden social estableci-
do- (Fernández Poncela 1995b).

De ahí que se las señale con el calificativo de conservadoras de forma
poco precisa. Las mujeres afirman simpatizar más con la derecha y votan al PRT
- que en México significa el continuismo'!-, no porque sean conservadoras en el
sentido político estricto de reacción o conformismo político.

Las mujeres a lo largo de la historia y en la actualidad, como subcultura
subord i nada y subalterna al modelo cultural domi nante, han tenido que adaptar-
se a la realidad que las rodea, a la imagen y rol que se las ha adjudicado. Produc-
to de la endocultul'ación primaria, los mensajes culturales y la propia experien-
cia, es que las mujel'es deciden mantenerse al margen de la política -que a su vez
las margi na -. Cuando opi nan o dan su voto con fines electorales, lo hacen según
su función de guardianas de la paz y el orden, según su deber ser, sólo enfren-
tándose directamente el universo simbólico y la realidad dominante en casos
límite, según su papel de servicio a los demás, cuando hay posibilidades de
ganar o bien cuando se percibe que no hay nada que perder (Fernelndez Poncela
1993b)

La configuración del sistema político en general, y concretamente la cul-
tura política mexicana por un lado, y la compleja relación entre las mujeres y la
política formal - que por otra parte es similar en diversas latitudes- son las cla-
ves para descifrar esta I'ealidad.

En cuanto al sistema político mexicano este ha sido caracterizado como
presidencial ista, corporati vista y autoritario; lo cual deri va en una cultura poi íti-
ca pasiva, desconfiada y apMica, a grandes rasgos. Ante este panorama comple-
jo para la existencia de una cultura participativa y democrática, la presencia de
mujeres - por sus tradicionales complicaciones de acercarse y acceder a la polí-
tica- se hace más compleja y difícil (Fernández Poncela 1994),

lJ. VOlar por el PRI IllÚSallú de los tradicionales e inexactos calificativos de derecha.
il.quindllo ccnlro. quiere decir voten'pOI'cl continuislllo de un sistellla político con un
pllrtido cllsi único, ilutoriLario y presidencialista, que durante 66 años ha gobcrnado prúc-
licalllenle sin oposición electoral (Fcrnúnclcz Poncela 1994).
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La población femenina, además de compartir esta cultura política, la trans-
mite y reproduce. Una cultura política que la excluye y discrimina. Una cultura
poi ítica que como la mex icana es pecul iar y doblemente enajenan te: como muje-
res y como ciudadanas en general.

EXPLICACIONES INTERPRETATIVAS: DIFICULTADES, OBSTÁCU-
LOS Y LIMITACIONES

Se hace necesario pensar en los obstáculos del sistema político y la cultura
política. y cn las dificultades de la población femenina respecto de la misma.
Pcro y también en las limitaciones económico-materiales, ideológico-culturales
y psicológico-afecti vas, que distancian a la población en general del sistema
poi ítico y a las mujeres de forma específica.

En primer lugar, el grado y tipo de subordinación en el clmbito doméstico y
las condiciones estructurales -casa, familia, hijos-, restán tiempo y energías. Tam-
bién los aspectos de sobreviviencia cotidiana, cuando no se tienen cubiertas las
necesidades básicas, son fuente de preocupación, desestabilización e influyen
en el aparente o relativo desinterés y alejamiento de la política formal (F rnán-
dcz Poneela 1993b. 1994).10

En segundo lugar, ya sea mediante la «naturalización» (biología) o bajo el
«peso de la tradición y la costumbre» (cultura), se crea y recrea un imaginario
social cuyo mensaje excluye a las mujeres de la política. Las mujeres no partici-
pan en el «mundo público» donde se desarrolla la actividad política por excelen-
cia. y su identidad se construye en la «esfera doméstica» -como madre y cuida-
dora del hogar-o Introducirse en el ámbito masculino, puede significar señala-
miento y coerción social, al no hacer lo que se espera que las mujeres hagan
según el modelo cultural dominante (Fernández Poncela 1994).11

y en tercer lugar, las propias mujeres rechazan la política institucional
porquc la consideran ajena a sus vidas e intereses. según la autoimagen que
ticnen dc ellas mismas. Sumergirse en la política puede inducir a desdibujar su
identidad como género construida en el ámbito doméstico, y puede generar inse-
guridad y autoinculpación al no hacer lo que la socialización les ha introyectado
que «debcn hacer». Además del sobreesfuerzo -material y psicológico- y venci-
micnto dc dificultades que un espacio masculino, como éste, significa (Fernán-
dezPonccla 1993b, 19(4).12

10. En un taller con líderes sindicales del centro del país. una mujer preguntaba en su
mesade discusión: «pero cuándo quieren que nos dediquemos a la política sino tenemos
tiempo» (México. 19<)4).
11. [n el taller anleriormente aludido, algunas mujeres expresaron que la sociedad en su
conjunto estií en contra de su participación. directa o indirectamente. desdeel empresa-
rio. el líder sindical. hastael propio mmido (o padre)>>(México 19(4).
12. [n otro taller. con líderes sindicales también. en la plenaria rinal. una mujer decía:
«esque cilmbiar duele. duele mucho» (México 1995).
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Hay pues una necesidad de replantearse qué es, qué significa y cómo hacer
política desde, por y para las mujeres. Desde la reconceptualización abarcando
la participación informal, hasta la integración de lo doméstico y cotidiano, pa-
sando por ri.i~lr la atención en los espacios en los cuales la mujer sí participa
(Kitkwood 1S)9())

ESTRATEGIAS AFIRMATIVAS: OPORTUNIDADES, ESPACIOS, PO-
SJJ31LWADES DE CAMBIO

Sin embargo, a pesar de los obstáculos, dificultades y limitaciones de un
ingreso equitativo, pleno y satisfactorio de las mujeres a la política, deben visio-
n,¡rse los cspacios y las oportunidades. Recapacitar, por ejemplo, que sólo en la
medida en que se incorporen mujeres próximas al feminismo y solidarias con la
defensa dc los derechos de las mujeres, se van a abrir posibilidades de transfor-
mación en cuanto a la discriminación femenina.

V,¡rias son las estrategias afirmativas, o las acciones que desde una discri-
tllitl;lCiÓtl en positivo, pueden llevarse a cabo en el sentido de dar más Opot·tuni-
dades dc pmticipación política a las mujeres, como el caso de las «cuotas» en
polític;l. Ya que de la desigualdad no puede surgir la igualdad, se debe de dar
ciertas vcntajas a las mujeres.

I'or otro lado. las transformaciones jurídicas. el cambio educativo, y la
sensibilizaci(ín de los medios masivos de comunicación, influyen considerable-
mente el1 este sentido.

El sistema poi ítico no está configurado para la participación femenina y no
pone los mcdios para potenciarla. Las mujeres tampoco parecen muy interesa-
CI;IS el1 dicha participación, no experimentan su necesidad ni hacen mucho al
respecto.

Se trata pues de un pez que se muerde la cola. Las mujeres no participan
pmque no conocen y no se reconocen en la política, y la política no las reconoce
a ellas y a sus preocupaciones. La política no se interesa por las mujeres y a las
mujeres 110 les interesa la política. Reproduciéndose los estereotipos creados
sobre la participación política de la mujer y su posición, su situación persistirá y
nada cambiará. Tiene que producirse una transformación por ambas partes. des-
dc la política y desde las mujeres. Pero el cambio debe ir más allá que la suma de
voluntadcs e intereses, ha de enmarcarse en un cambio cultural de largo alcance
pat'a que se enraíce y asiente (Fernández Poncela 1993b).

No hay que criticm ni festejar los modos y opciones de la participación
polílic~1 Icmenina, hay que interpretarla y explicarla, analizarla y comprenderla
cn tod~l su cxtensión y profundidad desde la academia; y desde la política, sería
bueno quc sc implantaran los medios necesarios, reconceptualizando la teoría y
pr<Íctic;¡ política. para dar cabida a la presencia de las mujeres y a los temas de
gencro.

El tópico de la política no interesa a las mujeres, no se informan, no saben.
110hablan. no votan. no se presentan o salen en cargos, clebe revisarse y ahondar-
se. La crcencia cle que las mujeres se acercan a aquellas propuestas que más se
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p;m;cen a ésta caracterización, y en donde se reconoccn con su imagen y roles
tr;ldicionales. y que además lajustifican por razones de costumbre, reproducien-
(lo su papcl de reproductol'as sociales que la sociedad las ha adjudicado, tiene
(IUCI'cvisal'sc t;lmbiéll.

El desinterés, abstencionismo y simpatías a formaciones políticas de ca-
ráclcr conscrvadc)\", es porque las mujeres son conservadoras, o por qué es con-
scrv,ldOla 1;1política que no da cabida, no abre espacios ni da oportunidades a
las Illujcrcs. reproduciendo en fin, la discriminación secular.

CONSIDERACIONES FINALES: BALANCE Y PERSPECTIVAS
Concluimos quc la participación política de las mujeres, en puestos altos

dcl sistema político mexicano, es reducida numéricamente y débil cualitalivél-
mClltc. I-Ia habido avances y relrocesos, pero la nota que predomina es dc una
élsincmnía o dcscncuentro cntrc la participación política formal y otros niveles
cle la socicdad -cducación, trabajo-, cn dondc sí ha habido transformaciones
I'CSPCCtodc la inlroducción y participación de las rnujeres, o se han producido
c;lmbios el] la Illisma sociedad que influye directamente en la vida de la pobla-
cir)n I'elllenina -fecundidad-o

La tardía incorpcmlción de las mujeres al sistema político formal, el escaso
i2rado dc intcrés suscitado por la política, el reducido acceso a cargos en partidos
poi ít icos o en los poderes del Estado, y un comportamiento electoral conserva-
dOl-abstcncionismo electoral y voto por el PRI-, son algunos de los rasgos m,is
rcmarcablcs para una caracterización de la participación de las mujeres en la
polític;llllcxicana. El mundo de la política sigue siendo un espacio masculino. la
cx lCllSiÓll dc dcrcchos poi íticos a las mujeres o la firma de con ven ios internacio-
n;t!cs. no ,t!ter,m)ll su concepción y estructura androcéntrica.

1-1:IYpOI' supuesto explicaciones interpretativas en torno a las dificultades,
obst;iculos y limitaciones de la participación política de las mujeres. Desdc la
conligmaci()n del sistema político institucional, pasando por la cultura política
dcl p,t1s. hasta Ileg,lr a los problemas económicos y culturales de la sociedad cn
su cOlllunto. y los psicológicos de las propias mujeres (Fernández Ponccla 1994).

Como y también, hay propuestas de estrategias afirmati vas para la supcra-
Cir)ll de est,1 baja presencia y representación. Desde las cuotas al interior de los
partidos políticos y en cargos de elección popular -con mujeres feministas o que
deficnci:ll] los derechos de las mujeres-, hasta la presencia de los temas e intere-
se.sdc las mujercs en la agenda política ciel país, pasando por los cambiosjmídi-
coso cciuc,ltivos y cn los medios de comunicación (Fernándcz Poncela 1994).

y sobrc lOdo, lo Illás difícil y quizás también lo más importante que es la
tr,lnsIUrlllacic)n de las mentalidades, el cambio del modelo cultmal dominante
quc pCl'lictúa la subordinación.I

,1

1:1, CO!110!llC CO!llcntabauna informante cn 1991 durantc la rcalización dc trabajo de
C¡lm¡JO,soiJrecste mismo tcma. cn la ciudad de León (Nic¡lI'aguél).con mujcrcs popula-
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Vivimos en un momento histórico donde se da una crisis de transición, y es
precisamente en momentos de guerras, crisis y revoluciones, cuando las mujeres
han participado más activamente en la política (Fernélndez Poncela 1993b). Sin
embargo. la crisis de valores y conceptos nos ha traído cierto conservadurismo y
actitudes de intolerancia, nada más contrario a los supuestos intereses de género
yall'eminismo.

El sistema político mexicano tiene todavía un reto -entre otros muchos- en
cuanto al acceso y participación femenina, y las mujeres una apuesta sobre su
incursión en el ámbito de la política institucional del país.

Se hace necesario pensar estrategias y buscar soluciones. Las mujeres han
de introducirse en la política dialogar, negociar, participar. Quedarse fuera equi-
vale a renunciar a la lucha desde una postura de estéril purismo estético. Inte-
grarse puede significar correr el peligro de ser absorbida y captada, por los prin-
cipios y formas que se critican. Es preciso buscar un término medio, participan-
do. pero sin perder la capacidad de crítica, es quizás la postura más razonablel4.
Se hace neceSé\l'io buscar el equilibrio entre las «demandas refonnistas» y los
«ide,ties utópicos», entre la utopía -entendida como «aquello inédito pero posi-
I1le»- y la política -como «el arte de lo posible»-, «ahí está el detalle».I)
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